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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05243/INFOEM/IP/RR/2019, 05244/INFOEM/IP/RR/2019 05245/INFOEM/IP/RR/2019, 05479/INFOEM/IP/RR/2019 05492/INFOEM/IP/RR/2019 y 05493/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ------- ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc18070409]ANTECEDENTES
1. Los días veintinueve (29)  abril y trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, la parte RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números  00079/TIANGUIS/IP/2019, 00078/TIANGUIS/IP/2019 00077/TIANGUIS/IP/2019, 00093/TIANGUIS/IP/2019, 00095/TIANGUIS/IP/2019,  00094/TIANGUIS/IP/2019.

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:

00079/TIANGUIS/IP/2019:  “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: Solicito el expediente técnico, convocatorias de licitación, los dictámenes y fallos de la adjudicación, el nombre del ganador y las razones que lo justifican, contrato y anexos, origen de los recursos, y demás soporte documental que disponen las leyes en la materia de las siguientes obras: Repavimentación y optimización de la calle Vicente Guerrero en la localidad de San Pedro Tlaltizapán.” (Sic)

00078/TIANGUIS/IP/2019: “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: 1. Las razones fundadas y motivadas por las que se autorizó el estudio técnico de agua potable que se realizó en Cabecera Municipal y Tlacomulco. 2. La licitación por la cual se contrato a la empresa que lo realizó. 3. El contrato respectivo, factura de cobro y cheques que la cubren. 4. La documentación que sustenta los análisis, resultados y conclusiones del referido análisis.”

00077/TIANGUIS/IP/2019: “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: 1. El acta de instalación del comité interno de obra pública 2. Las actas de las sesiones realizadas al día de hoy.”

00093/TIANGUIS/IP/2019: “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: Solicito el expediente técnico, convocatorias de licitación, los dictámenes y fallos de la adjudicación, el nombre del ganador y las razones que lo justifican, contrato y anexos, origen de los recursos, y demás soporte documental que disponen las leyes en la materia de las siguientes obras: • Repavimentación y optimización de la calle Vicente Guerrero en la localidad de San Pedro Tlaltizapán. • Construcción de la línea de conducción de cañada de los ailes en la localidad de San Bartolo del progreso. • Equipamiento del pozo de la deportiva y línea de conducción a tanque elevado, Colonia Izcalli, Cabecera Municipal. • Drenaje sanitario, colonia jardines del Tepeyac, localidad Guadalupe Yancuictlalpan. • Rehabilitación de concreto hidráulico de la Calle Quintana Roo, en la localidad de Santiago Tilapa.”

00095/TIANGUIS/IP/2019: “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: Padrón de contratistas de obra pública, personas físicas y personas jurídico-colectivas, actualizado a la fecha de la presente solicitud de información. Anexando: • Giro de la empresa • Indicar los documentos con los que se acreditó experiencia y capacidad técnica y económica • Indicar los documentos con los que se acreditó la capacidad financiera • Indicar los documentos con los que se acreditó el historial de cumplimiento satisfactorio.”

00094/TIANGUIS/IP/2019: “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: 1. El programa anual de obra pública. 2. El acta de cabildo donde quedo debidamente autorizado.”

3. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. En fechas veintidós (22) de mayo y tres (03) de junio del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través de los escritos siguientes:

Solicitud 00079/TIANGUIS/IP/2019: 

· oficios79.pdf : Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene diversos oficios dirigidos al Jefe de la Unidad de Transparencia por el Director de Administración, el Director de Obras Públicas y el Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal refiriendo que no se encontró la información solicitada.  

· RESPUESTA79.pdf: Oficio de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve dirigido al particular y signado por el Jefe de la unidad de Trasparencia mediante el cual pone a disposición la información remitida por los servidores públicos habilitados.  

· resp 00079.pdf: Documento electrónico que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, mediante el cual se aprueba la inexistencia de la información solicitada. 

Solicitud 00078/TIANGUIS/IP/2019: 

· RESPUESTA78.pdf : Oficio de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve dirigido al particular y signado por el Jefe de la unidad de Trasparencia, mediante el cual pone a disposición la información remitida por los servidores públicos habilitados.  

· oficios78.pdf : Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene diversos oficios dirigidos al Jefe de la Unidad de Transparencia por el Director de Obras Públicas, el Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal y el Jefe de la Unidad de Agua Potable y Alcantarillado  refiriendo que no se cuenta con la información solicitada. 

· resp 00078.pdf. Documento electrónico que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, mediante el cual se aprueba la inexistencia de la información solicitada.


Solicitud 00077/TIANGUIS/IP/2019:

· resp00077.pdf: Documento electrónico que en diecisiete (17) hojas contiene el “Acta de Instalación de la Comisión Edilca Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, “Acta de la Tercera sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, México 15 de Abril de 2019”, “Acta de la Cuarta Sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, México 16 de Abril de 2019”.

· RESPUESTA 77.pdf: Oficio de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve dirigido al particular y signado por el Jefe de la unidad de Trasparencia, mediante el cual pone a disposición la información remitida por los servidores públicos habilitados.  

Solicitud 00093/TIANGUIS/IP/2019 :

· RESP9394.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio PMT/SA/597/2019  dirigido al Jefe de la unidad de Trasparencia y signado por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual pone a disposición información relacionada con lo solicitado.

Solicitud 00095/TIANGUIS/IP/2019:

· RESPUESTA95.pdf: Oficio de fecha tres (03) de junio de dos mil diecinueve dirigido al particular y signado por el Jefe de la unidad de Trasparencia, mediante el cual pone a disposición la información remitida por los servidores públicos habilitados.  

· resp 00095.pdf: Oficio PMT-DOP-0449-2019 dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia y signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Obras Públicas, mediante el cual refiere que “La Dirección General de Administración y Construcción de Obra Pública del Estado de México es quien realiza, expide y autoriza el Catalogo de Contratistas del Estado de México”. 

 Solicitud 00094/TIANGUIS/IP/2019:

· RESP94.pdf :  Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio PMT/SA/597/2019  dirigido al Jefe de la unidad de Trasparencia y signado por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual pone a disposición información relacionada con lo solicitado.

· RESPUESTA 94.pdf: Oficio de fecha tres (03) de junio dos mil diecinueve dirigido al particular y signado por el Jefe de la unidad de Trasparencia, mediante el cual pone a disposición la información remitida por los servidores públicos habilitados.  

5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Los días diez (10) y diecisiete (17) de junio del presente año, se interpusieron por el parte RECURRENTE, los recursos de revisión 05243/INFOEM/IP/RR/2019, 05244/INFOEM/IP/RR/2019 05245/INFOEM/IP/RR/2019, 05479/INFOEM/IP/RR/2019 05492/INFOEM/IP/RR/2019 y 05493/INFOEM/IP/RR/2019; en contra de las respuestas señalando como: 

·  Recurso 05243/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc529402639][bookmark: _Toc11347064][bookmark: _Toc13602323][bookmark: _Toc18070410][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]Acto impugnado:” El Sujeto obligado niega la información solicitada..” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc529402640][bookmark: _Toc18070411][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc11347065][bookmark: _Toc13602324]Razones o Motivos de inconformidad: “.En la página oficial en Facebook del Ayuntamiento 2019-2021, se publicó, "Banderazo de inicio de obra en San Pedro T." En la explicación de la publicación se señala “¡MANOS A LA OBRA! El día de hoy se dio el banderazo de inicio de obra, en el cual y en representación del Presidente Municipal L. A. P. y C. P. Alfredo Baltazar Villaseñor, asistió el Director de Gobernación Lic. Jorge Díaz Bobadilla y el Encargado de Obras Públicas el Ing. Juan Rojas así como vecinos de la localidad de San Pedro Tlaltizapán, a la repavimentación y optimización de la Calle Vicente Guerrero, la cual marca el inicio de obras de la Administración 2019 – 2021” Link Inicio de Obra San Pedro: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=512886312571228 Refiero que, en el oficio turnado por el encargado de despacho de la Dirección de Obras Públicas, Ign. Juan Rojas Rocha, asevera que no existe ningún expediente o archivo de la obra, lo cual es de llamar la atención, ay que en la referida publicación dice que asistió al banderazo de inicio de obra, como también consta en fotografías del referido evento. Mas aún, también en la referida página oficial en Facebook del Ayuntamiento 2019-2021, se publicó que la referida obra está en supervisión “Supervición de la obra en la calle Guerrero de San Pedro T.” Link supervisión de obra San Pedro: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=521364605056732” (Sic)

· Recurso 05244/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) [bookmark: _Toc18070412]Acto impugnado:” El Sujeto obligado niega la información solicitada..” (Sic).

b) [bookmark: _Toc18070413]Razones o Motivos de inconformidad: “En la página oficial en Facebook del Ayuntamiento 2019-2021, se publica que, se realizó un estudio relacionados con el suministro de agua potable en la cabecera municipal. Link: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=503028593557000&__tn__=H-R Derivado de lo anterior se observa que el Sujeto Obligado niega a información peticionada. En este tenor también hago del conocimiento del este órgano garante, que en la 13° Sesión Ornaría de Cabildo el 5° regidor Rodolfo Castillo Huertas, Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, refiere a los presentes “en días pasados se hizo un estudio técnico de agua potable en las comunidades de Tlacomulco y Cabecera Municipal, la hizo el hijo del señor Juan Rojas , y saben cuánto cobro, un millón de pesos”, Dato que se puede verificar en la versión video grabada de a referida sesión. Link de la publicación de un extracto de la referida sesión de cabildo publicada en YouTube https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=503028593557000&__tn__=H-R Aproximadamente en el minuto 56 hace la aseveración comentada.” (Sic)

· Recurso 05245/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) [bookmark: _Toc18070414]Acto impugnado:” El Sujeto obligado no envía la información solicitada..” (Sic).

b) [bookmark: _Toc18070415]Razones o Motivos de inconformidad: “Envía la información de las actas de la comisión edilicia de Obras Públicas, cuando se le pide de manera puntual las actas (de instalación y sesiones realizadas al día de la solicitud de información) del Comité Interno de Obra Pública, el cual está contemplado en los artículos 24 y 25 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado De México.” (Sic)

· Recurso 05479/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) Acto impugnado: “El sujeto obligado niega la información solicitada..” (Sic).

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado en su la página oficial de Facebook, Alfredo Baltazar H Ayuntamiento de Tianguistenco 2019-2021, link: https://www.facebook.com/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/, informa a la población que las obras citadas en la solicitud de información ya fueron iniciadas, por lo que, se sobre entiende que la información existe y esta fue negada con el argumento de que no existe los expedientes con el nombre referidos en la solicitud de información Link Inicio de Obra San Pedro: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=512886312571228 Link supervisión de obra San Pedro: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=521364605056732 Link San Bartolo del Progreso: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=513425952517264 Link Cabecera Municipal: https://www.facebook.com/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/posts/513456789180847?__xts__[0]=68.ARCEjCYRf4si2nuVkx9l2_ChtzoPDA0blMDzhdyHMOE5qGdMExvldrp5_q0PeIUTsy0z012wEqGlLeFfmC72HZFdkn1rIEXsvrInPoIteKZGHlnVJKBqGnYAn62MSlphw7lAOxICMFGuV-lCMQIxA_5SuAtyCMuTI3J4SxQ3oHgOS7uhgYJ2BmYf6wkEC63y9PnxGDzJTUa52IAFT5X2T-_Tm0vMkGs5eUj14lHSf6pC7EVmnA6158mcrQeCo6ZkjMwWbWaD8ygsopOMhOcOA8eu9emN7gthK-dAi-313tCdOIqPs1irtidgb1Wq-0NvTmUZavMox0mYJJ9if74ZK9k&__tn__=H-R Link Guadalupe Yancuictlalpan: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=514983662361493 Link Santiago Tilapa: https://www.facebook.com/pg/AlfredoBaltazarHAyuntamientoTianguistenco/photos/?tab=album&album_id=515129265680266.” (Sic)

· Recurso 05492/INFOEM/IP/RR/2019: 

c) [bookmark: _Toc18070416]Acto impugnado:” No entrega la información solicitada.” (Sic).

d) [bookmark: _Toc18070417]Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado, no entrega la información del programa anual de obra pública, así mismo no exhibe el acta o actas donde se aprueba el programa anual de obra publica.” (Sic)


· Recurso 05493/INFOEM/IP/RR/2019: 

e) Acto impugnado:” No entrega la información solicitada.” (Sic).

f) Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado, argumenta que la administración se apoya en el padrón de proveedores del gobierno del estado de México, sin embargo, refiero que la ley de transparencia en su artículo 92, fracción XXXVI, le obliga a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, del padrón de proveedores y contratistas..” (Sic)
6. Precisado lo anterior es importante referir que el particular anexó en calidad de indicio, diversas evidencias fotográficas a cada recurso de revisión interpuesto, mismas que han sido objeto de análisis y por economía procesal se omite su inserción. 

7. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 05243/INFOEM/IP/RR/2019 y 05493/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta Sesiones Ordinarias de fechas diecinueve (19) y veintiséis (26) junio de dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión 05244/INFOEM/IP/RR/2019 y 05479/INFOEM/IP/RR/2019, del Comisionado Javier Martínez Cruz; 05245/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; y 05479/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Eva Abaid Yapur;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
9. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas catorce (14) y veintiuno (21)  de junio del año en curso, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

10. El SUJETO OBLIGADO los días veinticinco (25) de junio  y dos (02) de julio  de dos mil diecinueve, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fueron puestos a disposición de la RECURRENTE debido a que no atenderían lo solicitado por el particular. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se harán del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha catorce (30) de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

12. El día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc18070418]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc18070419]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc18070420]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de referencia el veintidós (22) de mayo y tres de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día veintitrés (23) de mayo y cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve, al quince (15) y  veinticuatro  (24) de junio de dos mil diecinueve respectivamente. En consecuencia, si la hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día diez (10) y diecisiete  (17) de junio de dos mil diecinueve, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

15. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc18070421]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. Así, de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó al Ayuntamiento de Tianguistenco diversa información relacionada con obras públicas y actas de cabildo, solicitudes que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), fueron atendidas de forma parcial por el SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, el particular se duele e interpone el presente recurso de revisión, argumentado en términos generales como razones o motivos de inconformidad la inexistencia de información.  
18. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su manifestación actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones III, V y VI, VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar si el sujeto obligado genera, posee o administra la información solicitada.  
[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc18070422][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc5711921][bookmark: _Toc17971397][bookmark: _Toc18070423]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 
19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 
20. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Ayuntamiento de Tianguistenco diversa información relacionada con obras públicas y actas de cabildo; siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a las solicitudes presentadas, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

23. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc16159421][bookmark: _Toc17971398][bookmark: _Toc18070424]II.  De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

24. Expuesto lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

26. Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todos los requerimientos realizados en la solicitud de información asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

27. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

28. No obstante lo anterior, el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

29. Así por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

30. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

31. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

(Énfasis añadido)

32. En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
       (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
(…)

33. Así las cosas, para determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface el derecho accionado por el particular, este Pleno considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta: 
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: Solicito el expediente técnico, convocatorias de licitación, los dictámenes y fallos de la adjudicación, el nombre del ganador y las razones que lo justifican, contrato y anexos, origen de los recursos, y demás soporte documental que disponen las leyes en la materia de las siguientes obras: Repavimentación y optimización de la calle Vicente Guerrero en la localidad de San Pedro Tlaltizapán”
	Documento electrónico que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, mediante el cual se aprueba la inexistencia de la información solicitada.
	NO

	2
	“Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: 1. Las razones fundadas y motivadas por las que se autorizó el estudio técnico de agua potable que se realizó en Cabecera Municipal y Tlacomulco. 2. La licitación por la cual se contrato a la empresa que lo realizó. 3. El contrato respectivo, factura de cobro y cheques que la cubren. 4. La documentación que sustenta los análisis, resultados y conclusiones del referido análisis.”
	 Documento electrónico que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, mediante el cual se aprueba la inexistencia de la información solicitada.
	NO

	3
	“Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: 1. El acta de instalación del comité interno de obra pública 2. Las actas de las sesiones realizadas al día de hoy.”
	Documento electrónico que en diecisiete (17) hojas contiene el “Acta de Instalación de la Comisión Edilca Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, “Acta de la Tercera sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, México 15 de Abril de 2019”, “Acta de la Cuarta Sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, México 16 de Abril de 2019”.
	PARCIALMENTE.

	4
	“Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: Solicito el expediente técnico, convocatorias de licitación, los dictámenes y fallos de la adjudicación, el nombre del ganador y las razones que lo justifican, contrato y anexos, origen de los recursos, y demás soporte documental que disponen las leyes en la materia de las siguientes obras: • Repavimentación y optimización de la calle Vicente Guerrero en la localidad de San Pedro Tlaltizapán. • Construcción de la línea de conducción de cañada de los ailes en la localidad de San Bartolo del progreso. • Equipamiento del pozo de la deportiva y línea de conducción a tanque elevado, Colonia Izcalli, Cabecera Municipal. • Drenaje sanitario, colonia jardines del Tepeyac, localidad Guadalupe Yancuictlalpan. • Rehabilitación de concreto hidráulico de la Calle Quintana Roo, en la localidad de Santiago Tilapa.”

	Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio PMT/SA/597/2019  dirigido al Jefe de la unidad de Trasparencia y signado por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual pone a disposición información relacionada con lo solicitado.

	NO 

	5
	Padrón de contratistas de obra pública, personas físicas y personas jurídico-colectivas, actualizado a la fecha de la presente solicitud de información. Anexando: • Giro de la empresa • Indicar los documentos con los que se acreditó experiencia y capacidad técnica y económica • Indicar los documentos con los que se acreditó la capacidad financiera • Indicar los documentos con los que se acreditó el historial de cumplimiento satisfactorio
	Oficio PMT-DOP-0449-2019 dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia y signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Obras Públicas, mediante el cual refiere que “La Dirección General de Administración y Construcción de Obra Pública del Estado de México es quien realiza, expide y autoriza el Catalogo de Contratistas del Estado de México”.
	NO 

	6
	“Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villaseñor: 1. El programa anual de obra pública. 2. El acta de cabildo donde quedo debidamente autorizado.”
	Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio PMT/SA/597/2019  dirigido al Jefe de la unidad de Trasparencia y signado por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual pone a disposición información relacionada con lo solicitado.
	NO



34. Tratado lo anterior, resulta evidente para este resolutor  que el SUJETO OBLIGADO colma parcialmente los requerimientos realizados por el particular, así las cosas, se analizara por cuerda separada cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de información, por lo que de conformidad con los numerales 1 y 2 del cuadro de análisis antes vertido, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO refirió que derivado de una búsqueda no se encontró la información solicitada, así es oportuno traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
35. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:

 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
36. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
37. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información, lo que necesariamente implica explicar al particular los métodos implementados para llevar a cabo la búsqueda de la información solicitada, en efecto, la entrega del acuerdo de inexistencia, únicamente parta colmar el requisito legal, como en el presente caso se advierte, vulnera el derecho del particular, así previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
“Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
 
38. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:3]según puede apreciarse a continuación: [3:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 


“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”
39. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, en su numeral cuarenta y cuatro, así como, cuarenta y cinco, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
40. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
41. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
·Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
42. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
43. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
44. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
45. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.
46. Es menester señalar que la manifestación hecha por el Sujeto Obligado al señalar la inexistencia constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
47. Por lo anterior es dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva de la información y, de ser el caso de que no se cuente con dicha información, deberá emitir el acuerdo que sustente la inexistencia, explicando de manera detallada los métodos de gestión archivística que de implementaron para la búsqueda de la misma. 

48. Consecuentemente,  por cuanto hace al punto 3 del cuadro de análisis antes citado, el particular requirió acceso a “1. El acta de instalación del comité interno de obra pública 2. Las actas de las sesiones realizadas al día de hoy.” a lo cual el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de: 

· Acta de Instalación de la Comisión Edilca Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, 
· Acta de la Tercera sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, México 15 de Abril de 2019”, 
· “Acta de la Cuarta Sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, México 16 de Abril de 2019

49. En ese sentido, y como es de abrevarse el SUJETO OBLIGADO al realizar entrega parcial de la información asume que tiene facultades para generar, poseer o administrar la misma, por lo que de conformidad con el artículo  160 de la Ley de Trasparencia Estatal los SUJETOS OBLIGADOS deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus funciones como a continuación se observa: 
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
50. Por otra parte de conformidad con lo que establece el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en la entrega de información se deberá garantizar que la misma sea accesible, completa y congruente, como a continuación se observa:   

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.”
(Énfasis añadido)

51. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO a efecto de privilegiar el derecho humano de acceso a la información, debió de realizar la entrega de las Actas de la Primera y Segunda sesión de la Comisión Edilica Permanente de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional de Tianguistenco, por lo que es dable ordenar su entrega. 

52. Por cuanto hace a los puntos 4 y 5 se advierte que como ya se precisó el SUJETO OBLIGADO no emitió la información solicitada,  y mediante informe justificado refirió a través del encargado de despacho de la Dirección de Obras Públicas, a través del oficio número PMT-DOP-0449-2019, señaló lo siguiente:
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53. Así las cosas, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

54. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
55. Empero, dentro del presente asunto, y por cuanto hace los puntos 4 y 5  el SUJETO OBLIGADO cambió totalmente el sentido de su respuesta a través de su informe justificado, sin pronunciarse respecto de la información expuesta en la contestación primigenia, dejando al particular en total estado de incertidumbre, motivo por el cual esta Ponencia Resolutora procede a analizar de oficio la competencia del Ayuntamiento de Tianguistenco para poseer, generar y administrar lo solicitado y, sobretodo, estudiar el procedimiento de entrega-recepción que debe llevarse a cambio durante el cambio de administración de los ayuntamientos.

56. Así resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO carga con la irrenunciable obligación de poner a disposición de los particulares toda la información que por sus competencias, facultades y/o atribuciones, genere, posea o administre. 

57. Asimismo, la publicación de su información deberá realizarse conforme a los criterios establecidos dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre otras; de conformidad con los numerales 75 y 76 del dispositivo legal en comento, cuyo contenido expresa lo siguiente:

“Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional. 
La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente. 

Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 
La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia deberá sujetarse a los lineamientos para la homologación en la presentación de la información a la que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados.”
58. Asimismo, el numeral 77 de la misma Ley Estatal señala expresamente que la información referente a sus obligaciones de transparencia, deberá ser actualizada por el SUJETO OBLIGADO, por lo menos, cada tres (03) meses:

“Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. 
La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.”

59. Una vez determinado lo anterior, debe señalarse que la informacion relacionada con licitaciones públicas así como el padrón de proveedores y contratistas, como acertadamente lo refiriera el RECURRENTE en sus escritos de impugnación a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, son es reconocidos como una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados, de conformidad con el artículo 92, fracciones XXIX, XXXI y  XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; cuya literalidad refiere lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

 a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
 10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito
(…)
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)”
(Énfasis añadido)

60. Consecuencia de ello, no cabe duda alguna de que el SUJETO OBLIGADO tenga competencia para poseer, generar y administrar la información solicitada.

61. Ahora bien, para el caso de los documentos en los que conste el expediente técnico, convocatorias de licitación, los dictámenes y fallos de la adjudicación, el nombre del ganador y las razones que lo justifican, contrato y anexos, origen de los recursos, experiencia, capacidad técnica, económica, financiera e historial de cumplimiento, conviene señalar que la contratación de bienes o servicios debe realizarse de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual, de acuerdo con lo dispuesto por su artículo primero, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

62. Así las cosas por cuanto hace al padrón de proveedores, el artículo 21 del ordenamiento legal referido señala lo siguiente:

“Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. 
Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX. 
La falta de inscripción en dicho catálogo no limitará la libre concurrencia de los interesados a los procedimientos adquisitivos regulados por esta Ley.”
(Énfasis añadido)

63. Salta a la vista entonces que el padrón de proveedores y prestadores de servicios (o contratistas), no sólo se compone por un documento que integra los nombres de las personas físicas y sociedades mercantiles que proveen de bienes, productos o servicios al SUJETO OBLIGADO, sino que, para cada registro, el Ayuntamiento de Tianguistenco deberá contar con una serie de documentos del proveedor o contratista que avale su capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, mismos que busca acceder y consultar el RECURRENTE.

64. En ese sentido, los artículos 26, 27 y 43 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establecen los mecanismos por los cuales los Sujetos Obligados podrán adquirir bienes y/o servicios a saber:

“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 
En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones.
(Énfasis añadido)

65. Dicho lo anterior, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar y administrar la información relacionada con el expediente técnico, convocatorias de licitación, los dictámenes y fallos de la adjudicación, el nombre del ganador y las razones que lo justifican, contrato y anexos, origen de los recursos,  de los proyectos referidos por el particular así como  el padrón de contratistas de obra pública, señalando, de cada una de las personas físicas o jurídico-colectivas que integran el documento: giro de la empresa, documentos con los que acreditó experiencia, capacidad técnica, económica, financiera e historial de cumplimiento por los que es dable su entrega. 

66. Finalmente por cuanto hace al punto 6 del multicitado cuadro de analis donde el particular requiere acceso a “el programa anual de obra pública. 2. El acta de cabildo donde quedo debidamente autorizado” resulta necesario referir que mediante su respuesta el SUJETO OBLIGADO  realizó entrega de algunas documentales, no obstante las mismas no contienen la información solicitada.

67. Así las cosas, en acto posterior como lo es el informe justificado realizo entrega de la información solicitada como a continuación se observa: 

[image: ]


68. No obstante lo anterior, se pudo apreciar que la información contiene documentos ilegibles, borrosos, resultando imposible su lectura e interpretación, para mayor referencia se insertan algunos ejemplos:

[image: ]

[image: ]

69. En ese sentido resulta necesario traer a colación de nueva cuenta el artículo 11 de la Ley de Transparencia Estatal mismo que refiere que en la entrega de la información se deberá procurar la se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, razón por la cual es dable ordenar de nueva cuenta en formato legible el programa anual de obra pública así como el acta de cabildo donde quedo debidamente autorizado.
[bookmark: _Toc522635582][bookmark: _Toc17991905][bookmark: _Toc18070425]QUINTO. De la versión pública.
70. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, podrían obrar eventualmente datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar el contenido de los oficios a efecto de asegurarse que no se encuentren datos personales y, en su caso, deberá generar las versiones públicas de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.
71. Cabe señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Empero, como reiteradamente han dicho diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:4] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:5] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [4:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantizas individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [5:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 

72. Así, el grave problema que enfrentamos en general, es que los acuerdos de clasificación de la información que comúnmente emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos en comento, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
[bookmark: _Toc17991906][bookmark: _Toc18070426]I. Requisitos previos.
73. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
74. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se vaya a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
75. El último de éstos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispuesto en los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc17991907][bookmark: _Toc18070427]II. Supuestos de clasificación.
76. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
77. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
78. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
79. Entonces, como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

[bookmark: _Toc17991908][bookmark: _Toc18070428]III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
80. El Comité de Transparencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Ergo, el Comité es el encargado de aprobar, modificar o revocar la clasificación.
81. Evidentemente, ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
82. Por consiguiente, la decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc17991909][bookmark: _Toc18070429]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
83. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
84. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
85. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a éstos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...)la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...)”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

86. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
87. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
88. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
89. En ese sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
90. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), éstos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 

91. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
[bookmark: _Toc17991910][bookmark: _Toc18070430]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
92. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:
“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos”
93. Para el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

94. Empero, si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

95. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones V, VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión en mérito.

96. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc18070431]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05243/INFOEM/IP/RR/2019, 05244/INFOEM/IP/RR/2019, 05479/INFOEM/IP/RR/2019 05492/INFOEM/IP/RR/2019 y 05493/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución por lo que se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tianguistenco. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05245/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tianguistenco. 
TERCERO. Por lo que se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la documentación en la que conste la siguiente información:
a) De las obra “Repavimentación y Optimización de la calle Vicente Guerrero en la localidad San Pedro Tlaltizapán”: expediente técnico; convocatorias de licitación; dictámenes; fallos de la adjudicación; contrato y anexos y,  origen de los recursos. 

b) Del “Estudio Técnico de Agua Potable que se realizó en la Cabecera Municipal y Tlacomulco”: autorización; expediente con los estudios que lo sustentan;  licitación por la cual se contrató a la empresa que lo realizó; contrato respectivo; factura de cobro y cheques de pago. 

c) De las obras “Repavimentación y Optimización de la calle Vicente Guerrero en la localidad de San Pedro Tlaltizapán”; “Construcción de la Línea de Conducción de Cañada de los Ailes en la Localidad de San Bartolo del Progreso”;  “Equipamiento del Pozo de la Deportiva y Línea de Conducción a Tanque Elevado, Colonia Izcalli,  Cabecera Municipal”; “Drenaje Sanitario, Colonia Jardines del Tepeyac, localidad Guadalupe Yancuictlalpan”; “Rehabilitación de Concreto Hidráulico de la Calle Quintana Roo, en la localidad de Santiago Tilapa”: expediente técnico, convocatorias de licitación, dictámenes, fallos de la adjudicación, razones que lo justifican; contrato y anexos;  y  origen de los recursos. 

d) Padrón de contratistas de obra pública vigente al trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, junto con los documentos donde conste lo siguiente: giro de la empresa; experiencia, capacidades técnica,   económica, financiera  e  historial de cumplimiento satisfactorio.

e) Actas de la primera y segunda sesión de la comisión edilica permanente de obras públicas y desarrollo urbano.

f) El programa anual de obra pública, así como el acta de cabildo donde quedo debidamente autorizado.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución y los informes justificados.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05243/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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Cd. De Tianguistenco de Galeana
Lunes 02 de Julio de 2019
Asunto: Informe Justificado del Recurso de Revi

JAVIER MARTINEZ CRUZ
COMISIONADO DEL INFOEM
PRESENTE:

De conformidad con o dispuesto por el articulo 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 5 de la Constitucidn Politica del Estado Libre y Soberano de México, 185 fracciones I, de
Ia Ley de Transparencia y Acceso la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Por medio del presente le envi6 un cordial saludo, al mismo tiempo informd que en relacién al
recurso de revision, con ndmero 05479/INFOEMY/IP/RR/2019, toda vez que el recurrente ejerce su
derecho de acceso a la informaci6n con nimero de solicitud 00093/TIANGUIS/IP/2019, en la cual
solicita lo siguiente: “Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Vilasefor: Solicito el
expediente técnico, convocotorios de icitacion, o dictdmenes  fllos e la adjudicacidn, el nombre
del ganador y as rozones que ojustifican, contrato y anexos, origen de fos recursos, y demds soporte
documental que disponen losleyes en la materia de ls siguientes obros: = Repavimentacidn y
optimizacion de a calle Vicente Guerrero en la localidad de San Pedro Tlaltizapdn. » Construccion de
o linea de conduccién de cafada de los oiles en la localidad de San Bartolo el progreso. =

Equipamiento del pozo de la deportiva y linea de conduccidn a tanque elevado, Colonia
zcall, Cabecera Municipal. » _ Drenaje sanitario, coloniajardines del Tepeyac, localidad Guadalupe
Yoncuictialpan. «  Rehabiltacion de concreto hidrduiico de la Calle Quintana Roo, en fa
localidad de Sontiago Tilapa”. Me permito manifestarle a mi derecho que esta Unidad de
Transparencia, ha requerido la informacion solicitada oportunamente a Ia direccion de Obras
Pablicas de Tianguistenco, quien refiere se encuentra pendiente de recibir la informacion, ya que
no se ha concluido a etapa de entrega recepcion; se anexa documento en formato PDF, el cual
contiene Ia respuesta de la Direccion de Obras Piblicas.

Por lo antes manifestado, solicito se me tenga por presentado en tiempo y forma el presente
informe.

Sin otro particular me despido de Usted, como su més atento y seguro servidor.

ATENTAMENTE:

LIC. MARCOS DIAZ ESCANDON
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
RUBRICA

» 0204p.m.
- g wl Escritorio D) EP et ™)

I
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OBRAS PUBLICAS
“2019 Ao def Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. I Caudillo del Sur”
Cd. Tianguistenco de Galeana, México a 17 de mayo de 2019

Oficio No. PMT-DOP-0449-2019
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

C. JAVIER CASTELLON SAMANO
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En relacion a su oficio N° PMT/UT/216/2019 y namero de expediente
00095/TIANGUIS/IP/2019, donde solicita lo siguiente:

Solicito al Presidente Municipal, Alfredo Baltazar Villasefior: Padron de contratistas
de obra publica, persona fisicas y personas juridicas colectivas, actualizado a la
fecha de la presente solicitud de informacion. Anexando Giro de la empresa. Indicar
los documentos con los que se acredito la capacidad financiera. Indicar los
documentos con los que se acredito el historial de cumplimiento satisfactorio.

Con fundamento en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo

del Estado de México, Seccion Primera, Del Catélogo de Contratistas, en los Articulos 71,

72, 73, 74,75,76,77,78,79,80,81,82,83 y 84, La Direccion General de Administracion y

Construccién de Obra Piblica del Estado de México es quien realiza, expide y autoriza el
fe Contratistas del Estado de México

EI Municipio de Tianguistenco no cuenta con un padron e Contratistas a nivel mun!

[se apoya en el Padrén de Contratistas del Estado de México.

Si olro en particular, me despido reiterandome a s Srdenes.

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
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los que acredité experiencia, capacidad técnica, econdmica, financiera e historial de

cumplimiento por los que es dable su entrega.

K 66. Finalmente por cuanto hace al punto 6 del multicitado cuadro de analis donde
N el particular requiere acceso a “el programa anual de obra piiblica. 2. El acta de cabildo
K donde quedo debidamente autorizado” resulta necesario referir que mediante su

respuesta el SUJETO OBLIGADO  realizé entrega de algunas documentales, no

obstante las mismas no contienen la informacién solicitada.

0

1

67. Asi las cosas, en acto posterior como lo es el informe justificado realizo entrega

2

de la informacion solicitada como a continuacion se observaf

3

1

resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el

15

RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipétesis de procedencia contenidas

16

en el articulo 179, fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

7

Informacién Peblica del Estado de México y Municipios.

18

68.  Por lo anteriormente expiesto y fundado, este ORGANO GARANTE emite

1

los siguientes:

2

2
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TIANGUISTENCO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
“2019 Ao del Centésimo Aniversario Cuctuoso de Emifiano Zapata Salazar. Bl Caudiflo def Sur

d. de Tianguistenco de Galeana, México a 01 de Julio de 2019
Oficio No.: PMT/DOP/0526/2019

Asunto: Respuesta al oficio No.
PMT/UT/343/2019.

LIC. MARCOS DIAZ ESCANDON
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA, DEL MUNICIPIO DE
TIANGUISTENCO, EDO. DE MEXICO.
PRESENTE.

En relacién a su oficio nimero PMT/UT/343/2019 de fecha 26 de junio de 2019, atento a su
requerimiento me permito enviarle en copia simple los siguientes documentos:

Primero.- Programa anual de obras para el ejercicio 2019.

Segundo.- Acta de Ia Primera Sesién Ordinaria de Cabildo.

Estimo importante aclarar que la programacién y presupuestacion del programa anual de obras para el
ejercicio 2019, fue generado en base a resultados del municipio y su efecucin depende de la

autorizacién econémica de las entidades normativas y financieras del Gobiemo del Estado y/o de la
Federacion.

Sin més por el momento, en espera de haber cumplido con su requerimiento, quedo de usted.

ATENTAMENTE r
i

P
o
UISTENGS.
TN

ING. FELICIANO JUAN SUTIERREZ JRECCIONDE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS RS PUBLICAS

C.CP-LAP.y CP. Alfredo Baltazar Vilasefor.- Presidente Municipal Constitucional
C.CP-M.D. Yurith Castro Rojas.-Sindico Municipal,

C.Cp.-C. Rodolfo Castilo Huertas.- Quinto Regidor.- Comisidn de Obras Pbicas
C.CP-Lic. Gabriela Isabel Guzmin Cruz- Tular de Ia Contraloria Municipal.
CCP-archivo.
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